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uno de enero de dos mil diecinueve, se recibió la solicitud anteriormente
Plataf orma Nacional de Transparencia.

ACTA DE SEGUNOI SESIóI.¡ ONOINARIA 2OI9 DEL CO¡TITÉ oE TnInsPARENcIA DE LA sEcRETARíA
oE LA coNTRALoníl oenEnal

En Ia Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas
del día once de febrero de dos m¡l diecinueve, reunidos en la sala de juntas de la Coordinación General de
Transparencia y Acceso a la lnformacíón Públ¡ca, el Coordinador General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, la 0irectora de Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y
Paraestatal y el Director de Adm¡nistración, todos de la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto
de llevar a cabo la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia, para anal¡zar la ampliación de
plazo de la respuesta a la solicitud de folio 0029119.

ANTECEDENTES:
l.- oue en fecha treinta y
mencionada, a través de la
2.- oue el propio día se turnó la solicitud de acceso que nos ocupa, a la unidad adm¡n¡strativa
competente, siendo ésta la Dirección General del Sector Estatal y Paraestatal, para que emita la
respuesta correspondiente.
3.- Que mediante oficio suscrito por la Directora General
el número DGSEP-206/19, rec¡bido el día siete de febrero
Comité de Transparencia para que sesionara, en virtud

del Sector Estatal y Paraestatal marcado con
del año en curso, se solicitó se convocara al

de la ampliación del plazo ordinario para dar
respuesta a la solic¡tud de información.
4.- En fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, el presidente del Com¡té de Transparencia, ordenó
el envío de la convocatoria para celebrar la segunda sesión ordinaria 2019 del Comité de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, por correo electrónico, a los Vocales que integran el mismo,
con el objeto de analizar la respuesta proporcionada por la dirección en comento.

CONSIDERANDOS:
A) oue respecto a la lnformación requerida por el ciudadano en la solic¡tud con número 002911g, la
Dirección General del Sector Estatal y Paraestatal, mediante oficio de respuesta manif¡esta:"... Ai
respecto, me permito sol¡c¡tor uno omplioc¡ón ol plozo ordinor¡o pord em¡t¡r lo respuesto correspond¡ente
o lo solicitud referido, por diez díos hobiles odicionoles de conformidod con lo estoblecido en el segundo
párrofo del ortículo 132 lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Púbtico, en yirtud de§
volumen de lo documentoción sol¡c¡todo y todo vez que lo informoción requerido, incluye documentocirii ¡:
correspond¡ente o ejercicios constitucionoles onteriores, lo cuot posiblemente fue orchivodo o eliminodo -]
conforme ol Cotólogo de Oisposición Documentolde esto Dependencio, por lo que esto Secretorío de lo
Controlorío Generol, oún se encuentro reolizondo lo búsquedo exhoustiyo de lo informoción solicitodo en
sus orchivos tonto físicos como electrónicos o fin de dor contestoción o lo solicitud en c omento..-'--------
B) Oue el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General t¡ene a la vista para su
análisis, la respuesta proporcionada por la unidad admin¡strativa a la que le turnaron la solicitud que nos
ocupa, a fin de dar cumplim¡ento a lo manifestado en el artículo 44 fracc¡ón ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece las funciones de los Comités de
Transparencia, que a la letra versa ortícuto 44 f¡acción tt: 'ConÍimor, modiiica¡ o revoco¡ los
determindciones que en rnoter¡d de ompliación del plozo de rcspuestd, closllicoción de loinlormoción y,
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declaroción de inexÍstencio o de íncompeten cio reolicen ,os titurores de los Áreos de los sujetos

obtigodos-, por lo anter¡or, se procede a sesionar de forma ordinaria para llevar a cabo el anál¡sls de la

respuesta emit¡da por la unidad administrat¡va competente.
Mot¡vo de lo anterior el Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General lleva a cabo:

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA

Por lo expuesto en los Considerandos que anteceden, el Comité de Transparencia de la Secretaría de la

Contraloría General sesiona de forma ordinaria, de conformidad a la norma establecida, el cual se

encuentra conf ormado por:
Pres¡dente: Abog. Raúl Alberto Medina Cardeña, Coordinador General de Transparencia y Acceso a la

lnf ormación Pública.
Vocal: Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Juridicos y Situación Patrimonlal del Sector

Estatal Y Paraestatal.
Vocal: C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Director de Administración.
Y habiéndose ver¡ficado el quórum establecido en los artículos 43 de la Ley General y 56 de la Ley Estatal

de la materia para sesionar, el Presid ente del Comité de Transparencia d eclara estar debida y leqalmente

¡ntegrado por los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría General de la Contraloría, con

derecho a voz y voto, estando en aptitud de sesionar para que los acuerdos que de este Comité emanen,

sean legalmente válidos, se da inicio a la sesión.
DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA.

l.- L¡sta de As¡stenciat.- Lt5Ld ug A5t5l
ll.- Lectura y ApA o roba ciión del orden del día. ----------
lll.- Análisis de la respuesta de la unidad admin¡strativa competente con respecto a la sol¡citud 0029119,

por ampliación de plazo de respuesta.
lV.- Acuerdo del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

V.- Clausura de la Seslón.
Como primer punto del orden del día y a f in de verificar la asistencia del quórum necesario para sesionar,

en uso de la palabra el Abog. Raúl Alberto l'4ed¡na Cardeña, proced¡ó al pase de lista de as¡stencia, y

manifestó que se contaba con la presenc¡a de los tres integrantes del Comité de Transparenc¡a de la

Secretaria de la Contraloria General con derecho a voz y voto y, por tanto, existe quórum legal para

sestonaT,
En desahogo del segundo punto del orden del dia procedió a dar lectura del orden del día presentado p.ara

la celebración de esta sesión y lo sometió a su aproba:ión mediante votación económica, levantando'la

mano, mismo que fue aprobado por unanimidad.
En desahogo de tercer punto del orden del día, toma la palabra el Abog. Raúl Alberto Medina

quien manifiesta que t¡ene a la vista el oficio de contestac¡ón por parte de la unidad admi

competente, siendo ésta la Dirección General del Sector Estataly Paraestatal, oficio que ha sido descrito '\
textualmente con anterior¡dad en et presente documento, y que de la lectura del mismo, con relación a

la información requerida mediante la solicitud 0029'119 hace del conocimiento de los miembros del

Comité que con base a los artículos l3l y 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf ormación

Pública y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de Yucatán, que la

información aún es mot¡vo de una búsqueda exhaustiva en los archivos, por lo que se considera
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procedente la am
corre spon d iente.
En desahogo del cuarto punto del orden del día, en virtud de lo expuesto y fundado por el Coordinador
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública:

RESUELVE.
Este Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General CONFIRIIA POR UNANIHIDAD
OE V0T0S, la Al'lPL|AC|ÓN OE PLAZO OE RESPUESTA, de acuerdo con la mot¡vación expuesra por parte
de la unidad adm¡nistrativa competente, con fundamento en el artículo 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públlca y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán, y por considerar suficientes las razones expuestas,
ordenando en este acto a la Unidad de Transparencia se sirva hacer la notif¡cación respect¡va.
Y habiéndose agotado los puntos del orden del día sin más asuntos que tratar, el Presidente del Comité
de Transparencia de la Secretaria de Ia Contraloría General dio por clausurada la sesión, siendo las once
horas con diez minutos del día once de febrero de dos mil diecinueve se levanta el acta de la sesión del
Comité para la debida constanc¡a

ABOG. RAÚL O MEDINA CARDEÑA
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARiA DE LA

CONTRALORiA GENERAL Y COORDINADOR GENERAL DE TRANSP Y ACCESO
A LA INFORI'4ACIÓN PÚBLICA.

CO GUTIERREZ
TRANSPARENCIA

LA CONTRALORiA

pliación de plazo realizada por la Un¡dad Administrativa, con el f in de emitir la respuesta

DDE LA
GENERAL Y DIRECTORA DE ASUNTOS
JURiDICOS Y SITUACIÓN PATRIMONIAL DEL
SECTOR ESTATAL Y PARAESTATAL DE LA
SECRETARiA DE LA CONTRALOR¡A
GENERAL

GEN ERAL
ADMINISTRACIÓN O

LA CONTRALORiA G

DIRECTOR DE
LA SECRETARÍA DE
ERAL
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